
  

Machala, 25 de marzo de 2010 

Sra. 

Fanny Alicia Segovia Buenaño 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
denominada: EXFASEB CIA. LTDA., ha sido usted designada como GERENTE 
GENERAL de la misma, por un período de DOS AÑOS, tal como lo dispone el 
Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social.- 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, de conformidad con lo 
dispuesto en el literal a) del Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social.- 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía denominada EXFASEB CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del 
Cantón Machala Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, el cinco de marzo de dos mil 

diez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número trescientos 
dos (No. 302) y anotada en el Repertorio bajo el número quinientos setenta (No. 570), el 

veintidós de marzo de dos mil diez.. 

Atentamente, 

  

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EXFASEB CIA, LTDA... 
Machala, 25 de marzo de 2010. 

  

C .C. No. 070234134-8 
Dirección: calle Santa Rosa No. 713 entre Novena y Décima Norte. Machala. 

CERTI 

 



  

  

FICO: —Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía BEXFASEB CIA. LTDA., otorgado a 

favor de: FANNY ALICIA SEGOVIA BUENAÑO, queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 324 y anotado en el Repertorio bajo 

el No. 613.-x-X-X-X-X--X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XX-X-X XX XX XX 

Machala, 29 de Marzo del 2.010 
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